
2018-222
EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA 

HECTOR JAVIER GUIZA 

MORENO

AUTO ORDENA SEGUIR 

ADELANTE LA 

EJECUCIÓN

22/04/2021 1

2018-258
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA
FRANCOMBUSTIBLES SAS

DEMOLICIONES SANSON 

SAS
AUTO ACEPTA 

SUSTITUCIÓN PODER
22/04/2021 1

2018-293
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA
EDISON MONZON HERRERA 

JOSE ANGEL ROJAS 

ESCAMILLA

AUTO ORDENA 

EMPLAZAMIENTO
22/04/2021 1

2018-406
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA

COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F KENNEDY

MARITZA MILENA 

CASTILLO NAVARRETE

AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR
22/04/2021 1

FECHA AUTO CUADERNO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Localidad San Cristóbal Sur

Bogotá D.C. 
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2018-497
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA
FINANZAUTO SA 

JONATHAN ALEXANDER 

MARROQUIN LAVERDE 

VIVIANA FAJARDO 

MARTINEZ 

AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR
22/04/2021 1

2018-1223
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 

"COLSUBSIDIO"

HILDA BUITRAGO BUSTOS
AUTO RECONOCE 

PERSONERÍA
22/04/2021 1

2018-1225
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 

"COLSUBSIDIO"

EDISON DIAZ SAAVEDRA
AUTO RECONOCE 

PERSONERÍA
22/04/2021 1

2018-1299
EJECUTIVO SINGULAR 

MÍNIMA CUANTÍA

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR 

"COLSUBSIDIO"

MILTON JAIR CALA 

CARDONA

AUTO RECONOCE 

PERSONERÍA
22/04/2021 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA ENUNCIADA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO

POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.

SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO

SECRETARIA
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